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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO-META

Villavicencio-Meta, veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, '

~xoneración Alimento$ Mayores
No. 50001-31-10-001-2010-00010-00

Demandarte: Hilda Cecilia Celis y otra' , ..

Demandado: Luis Enrique Celis Aragón

Por secretaria, elabórese en forma correcta el oficio dirigido a la
Gobernación del Meta - Área cíe Pasivos Prestacionales del
Departamento del Meta, toda vez que/lo ordenado es que dicha
entidad certifique si el señor Luis Enrique Celis Aragón es
beneficiario de la pensión que recibía la señora Hilda Maria
Moreno de Celis identificada con G.C. 20.658.857.

Adviértase que en caso de que a la fecha no figure el citado señor,
como beneficiario, c;leberán informar SI éste se encuen tra en
trániite de la sustitución pensional.

Para t~ fin,se concede el término de diez (10) días. Oficiese.

Notifiquese

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN, POR ESTADO
La presente providencia se notificó por
ESTADO No. ~ de 2S de.102023_

STELLA RI:HH BELTRAN GUTIERRE
, Secretaria (C±:::=:3> I
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